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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020). ´ . 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00347 00 

 

Se INADMITE la anterior solicitud, para que dentro del término de diez (10) días de 

conformidad a lo normado en el Art. 14 ley 1116 de 2006, en consonancia con lo dispuesto 

en el decreto legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: De acuerdo a la manifestación contenida en el informe de las causas que 

conllevaron el cese de pagos con los acreedores, manifieste el actor si existe alguna 

acreencia respecto de la cual se celebró acuerdo de pago o conciliación con persona natural 

o jurídica. 

 

SEGUNDO: Ajústese y/o aclárense en debida forma las certificaciones allegadas a folios 111 

y 114, pues, contienen impresiones o yerros que deben ser corregidos, así: 

 

 

 

TERCERO: Acredítese la calidad de profesional en contaduría pública de quien suscribió, en 

esa condición, los documentos que así lo requieran para esta solicitud.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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